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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. R . la Serma. S ñora Infanta Doña María Luisa 
F ern an d a, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA  Y JU ST IC IA .
Habiéndose decretado por S. M. en la circular expe

dida á las audiencias en 29 ele Enero de 1844 que se 
procediese á la formación de la estadística crim inal por 
lo respectivo al año de 18x3 ,  se ha realizado ya este tra
bajo, que próxim amente se publicará por este ministerio. 
Da principio este enrayo por la exposición que á con ti
nuación se inserta, en la cual se muestra con toda la exac
titud que en el dia es posible el estado de la adminis
tración de justicia crim inal por lo respectivo al año ex
presado, y se omite publicar en la Gaceta los estados ge
nerales y parciales comprobantes de las observaciones que 
se hacen y los pormenores relativos á cada territorio y 
provincia, por ser muy voluminosos; pero en breve se 
darán á luz para que él público pueda juzgarlos.

La exposición con que empiezan estos trabajos esta
dísticos es la que sigue: ~ -------

SEÑ O RA : Desde rpie tuve la honra de ser nombrado M inis
tro de V. M. forme el proposito de emprender las mejoras que 
las circunstancias permitiesen en la administración de justicia y 
de empezar á ir reuniendo datos y noticias para la formación 
de la estadística criminal , íntimamente persuadido de que este 
trabajo es la base capital de tolas las reformas que aquella re
clama. Con muchos obstáculos había que luchar para conseguir 
este objeto , como siempre acontece (mando por primera vez se 
acomete una nueva empresa; pero por numerosos (pie aquellos 
fuesen , la conveniencia y aun la necesidad de dar principio á la 
obra era superior aun, y  no titubeé eu acometerla por mas que 
previese la dificultad insuperable de realizarla con perfección. E l 
deseo de conseguir esta es por lo común un obstáculo para al
canzar lo mediano; pues con frecuencia se pierde el beneficio de 
alguna mejora importante por el laudable afan de obtener de 
pronto toda la perfección posible. Por esta razón, aunque lleno 
de desconfianza del buen éxito , me atreví á aconsejar á V . M. 
que se diese priucipio á la reunión de datos estadísticos; y con 
la cooperación celosa de los tribunales y jueces, que á poríia se 
han esmerado en contribuir con sus luces y  laboriosidad á la eje
cución de esta obra, he conseguido que hayan sido puntualmen
te observadas las disposiciones que V. M. se dignó dictar al efecto.

Tengo pues la honra de presentar á la augusta condderacion 
de V. M. el fruto de estos trabajos, que aunque escaso y defec
tuoso, producirá des .le luego alguna utilidad, y de seguro se me
jorará sucesivamente hasta el punto de conseguirse la formación 
de una buena estadística.

El principal delecto de la que hoy someto á la atención de 
V . M. es inevitable en esta clase de trabajos cuando se empren
den por primera vez. Hablo de la falta de comparación entre el 
estado de la administración de justicia criminal por lo respectivo 
amafio de 1 0 4 3 ,  á que se refiere, y el que ha tenido en otros 
anos anteriores. Motivos muy poderosos han estorbado hasta aho
ra al Gobierno dar principio á Ja reunión de datos esta dísticos, 
y no existen por lo tanto cálculos seguros por donde comparar 
los diversos objetos que se contienen en este ensayo. i\o es dado 
pues asegurar hoy con certeza si la criminalidad se ha aumenta
do o disminuido en el expresado ano respecto de los anteriores; 
si las causas que mas lian influido eu la perpetración de los de
litos son las mismas ó diversas; si han sido mas ó menos asiduas 
las tareas de los tribunales y jueces; si se han .verificado irías ó 
menos casos de impunidad; si se han aplicado en mayor ó me
nor número determinadas penas, y si se ha usado con templan- 
la ó eu demasía de la alta prerogativa de indulto. Pero en cam
bio de esta falta de comparación, que impide hacer deducciones 
Utiles para aplicar los remedios morales que reclaman los males 
de la sociedad, se habrá conseguido haber señalado un punto de 
donde partir para todos los cálculos que convenga formar en la 
estadística de los años venideros.

Dando priucipio por las tareas que han ocupado al tribunal 
supremo en el año de 1943, se observa que es muy reducido el 
numero de Jas causas talladas en aquel período; porque siendo 
Justiciables de este tribunal solamente las personas constituidas 
en dignidad elevada, es consiguiente que el número de deli
tos sea muy reducido, y por lo tanto muy corto el de las cau
sas criminales talladas: 2 i tan solo son estas, en las cuales han 
sido juzgadas hasta 26 personas, y de ellas corresponden, i  á 
la clase de R R . obispos; 5  ú fu de magistrados, 4 á la d« gefes

supremos de Hacienda pública, l í  á la de gefes políticos, y 5 
á la de intendentes.

De todos estos, 5 han sido procesados por abusos de auto
ridad, 4 por connivencia en defraudación del erario , 1 por 
desfalco y dilapidación de fondos del Estado, 11 por excesos en 
el ejercicio de cargos públicos, y 5 por faltas ó defectos en la 
administración de justicia.

Las absoluciones pronunciadas en estas causas son 13 , y 1 
sobreseimiento por muerte del acusado; y las penas impuestas 
con la di si incion siguiente: 1 de* presidio peninsular, 1 de pri
sión, 3  de inhabilitación perpetua ó temporal, 1 de suspcíi.-.ion, 
12 de condenación de costas, y 12 de apercibimiento ó preven
ción; y aunque el número total asciende á 1/, las. absoluciones y 
sobreseimientos á 14, y los procesados solo han sido 26 , no es de 
extrañar esta diferencia, porque á algunos se han impuesto á la 
vez dos diferentes condenas.

T al es el resultado de los trabajos del primer tribunal del 
reino en la parte contenciosa de la administración de justicia cri
minal.

Pasando ahora á observar el resultado de los procedimientos 
de las audiencias, se nota que en toda la Península é islas adya
centes el número total de acusados por toda clase de delitos, cu
yas causas se han fallado en el expresado año, asciende á 39 ,620 . 
Si este número se compara con el de 12 .119 ,759  habitantes, que 
es el que se calcula según los datos estadísticos de la división 
territorial hecha en 1 9 3 4 , resulta el término proporcional de 1 
procesado por cada 5 1 4  habitantes. Pero si este cómputo pudie
ra hacerse hoy por el verdadero número de almas que pueblan 
nuestra Península é islas inmediatas, (pie por cierto es en el dia 
considerablemente mayor que en el año citado, la proporción de
bería ser de 1 por cerca de 4 0 0 ; circunstancia que debe tener
se muy eu cuenta, pues que manifiesta que? no es tanta la cri
minalidad que proporcionalmente se nota en nuestro jiais si la 
comparamos cou el resultado que arroja la estadística de otras 
naciones que se suponen mas aventajadas en civilización y en la 
bondad de sus instituciones y leyes peña les.

Ya se ha dicho que el número total de.acusados asciende á 
3 9 ,6 2 0 : de ellos han si lo absueltos libremente 3 ,2 7 7 :  penados 
presentes 2 9 ,2 5 0 , y prófugos ó contumaces 3 ,435 .

Pasando ahora á distribuir el número total de acusados, asig
nando á cada territorio de audiencia el que le es respectivo y á 
deducir las proporciones que Ies corresponde/según la poblaciou 
relativa, se puede hacer con exactitud el cómputo que se repre
senta en el siguiente estado:

Audiencias. Número 
de aluna.

Número
de

acusados.

Números
proporcionales.

Pamplona.............. 2.30,9 ¿5 1,201 1 á 192
M adrid.................... 1.022,R74 5,159 . . .  199
Cácercs................... 547,420 2,219 . . .  247
Albacete.................. 980,23G 5,352 . . .  266
Granada.................. 1 2 1 1 ,1 2 4 4,464 . . .  270
Burgos...................... 966,543 5.549 272
Sevilla .................. 1.140,935 4,09 í . . .  279
Valladolid............ . 965,315 5,256 . . .  296
Zaragoza.................. 754,685 2,169 . . .  539
V alencia .................. 956.936 2,928 363
Coruña. . . . . . . . . 1.471/982 5,903 . . .  3 7 7
Canarias.................. 199,950 279 . . .  717
M allorca . . ............. 229,197 501 . . .  761
Barcelona................ 1.941,202 1,662 . . .  825
Oviedo................. .. 43 4,635 484 . . .  898

T o t a l . . . . 12.119,759 3 9 ,620 Térm? «om. 1 á 514

La tabla antecedente demuestra, Señora, á primera vista cuá
les son los territorios eu que proporeionalmente ha habido ma
yor número de criminales, y cuáles los que han tenido la suerte de 
que en ellos se cometan menos delitos. Cuéntansc entre los prime
ros los territorios de Pamplona y de Madrid, donde la proporción 
del número de acusados está en razón de i  por cada 19 2  habi
tantes, y de 1 por 1 9 9 , lo cual no es de extrañar si se atien
de á que Navarra ha sido por espacio de muchos años el centro 
y foco de una guerra tenaz y sangrienta, que ha desmoralizado 
en gran manera las sencillas costumbres de aquellos honrados ha
bitantes, si se consi ¡era respecto de la corte que esta es.por lo 
común una especie de asilo donde se  refugia gran número de 
personas que buscan medios ilícitos de vivir lanzados de sus 
provincias por la pobreza y jxjr los extravíos á que han dado 
pábulo las mal apagadas pasioues políticas, y si se atiende por 
último á que en los montes inmediatos, y c n especialidad en los 
de Toledo, se han abrigado por mucho tiempo numerosas cuadri
llas de bandidos ,  restos, va por fu rliiua extinguidos, d é la  pa
sada guerra civil.

Por el contrario, el ánimo se complace al considerar que en 
el territorio de Oviedo, en aquellas escarpadas montañas, los acu
sados guardan la proporción de 1 por cada 999 habitantes; ven
taja debida á la-laboriosidad y sumi.so carácter de sus m orado-.

res, y al observar también que en el territorio de Barcelona, 
donde la industria ha hecho tan prodigiosos progresos, y donde 
los habiudoies de aquellas pobladas provincias son tan laboriosos 
y morigerados, están los reos en proporción de i por cada 92 5  
personas.

Siguiendo las observaciones y cálculos con relación á- toda la 
Península e islas adyacentes , los absueltos están con respecto á lo* 
acusados como 1 á 6 ;  y no exceden una vigésima parte los ab- 
sueílos de la instancia á tos que lo han sido libre y absoluta
mente.

De los penados, los reos contumaces ó prófugos siguen respec
to de los presentes la proporción de 1 á 9.

Comparados los reincidentes con la totalidad do acusados, es- 
tan en proporción de 1 á 12: cerca de la mitad han reincidi
do en el mismo delito , y algunos mas de la mitad en otro di
ferente.

Atendiendo a la edad de los acusados, se observa que una 
sexta paite de la totalidad son de 10 á 20 a ú n ; que exceden d« 
ius cuntro séptimas partes los de 20 á 4 0 , -y no llegan á la qu in- 
ta los del tercer periodo.

En cuanto a la diferencia dad s^xo, s 1 nota que las mugere* 
acusadas, s is e  com pran con los hombres. eslaii en proporción 
de 1 á Í0 . V

Acerca de la instrucción de los reos no son exactos los datos 
que resultan, ya porque no ha sido costumbre averiguar en los 
piocesos la circunstancia de si los encausados saben solo leer, j  
ya también porque muchas audiencias han anotado únicamente* 
los que saben leeF y escribir; de modo que no es posible asegu
rar que todos los restantes carezcan do esta instrucción, aunque 
siempre se deduce el convencimiento de ser mayor el número d* 
los que no saben leer.

Respecto de los reos cuya profesión se especifica, aparee* 
quedos profesores de ciencias y arles liberales están comparati
vamente á los de las artes mecánicas y ocupaciones de otro 
ñero como 1 á 45. Y es de notar que no en to los los procesos 
so ha inquirido dicha circunstancia, por lo que es menor el nú
mero de los referidos que el total de acusados, aun deducidos 
los contumaces, cuyas cualidades quedan por punto general ig
noradas.

Ya se han expuesto los resultados generales relativos al nú
mero total de acusados, comparándolos eon la poblaciou y cou
la suma de los absueltos. Ahora toca examinar el número do pe
nas de cada clase impuestas a los procesados. De advertir es 
para este cómputo que todos los penados ascienden á 3 1 ,6 9 1 , r  
los absueltos á 6,9->6, que juntos comjkmen 3 8 ,6 2 0 , número to
tal de acusados.

Las penas impuestas han sido 5 5 ,0 2 1 ,  dividida» en las c ía* 
sea siguientes:

6 ,5 3 5  de cárcel.
6 ,1 6 2  de apercibimiento.
4 ,574  de redención pecuniaria y mult*.
5 ,9 3 5  de presidio correccional.
5 ,2 1 8  de prisión subida.
2 ,6 7 0  de presidio peninsular. 1 *

48 4  de presidio en Africa. . ■*
477  de id. id. con retención.
251  de vigilancia.
227 de inuertp. ■ ■ K'
221  de inhabilitación ó privación empleo.
217  de de st ierro y  con lina miento.

4 de extrañamiento.

I *5,(,g<
Y  rto es extraño sea mayor el número de las penas impues* 

tas que el de los penados, porque á un mismo acubado se han 
impuesto á un tiempo dos y mas castigos.

Tampoco lo es que sea tan excesivo el número de Tallos eu 
que se han impuesto la última pena y ía inmediata, porque L  
mayor parte han recaido en reos prófugos, y no se han hecho 
efectivas estas terribles condenas.

Y a se ha visto que los condenados á muerte han sido 2 2 7 , 
de modo que resultán en proporción de 1 á 170.

Los penados á presidio correccional están eu razón de 1 á 49: 
los del peninsular de 1 á 1 4 : los.de ¿Africa en la de 1 á 8 0 ; y 
los que de estos lo han sido con cláusula de retención en la d«
1 á 81.

Solamente cuatro han sido las penas de extrañamiento, y « i 
projiorcion es de 1 á 9 ,6 5 4 .

Los condenados á destierro ó confinamiento aparecen en ra
zón de 1 á 6.

Han sido inhabilitados ó privados del empleo 1 por 17 5  de 
los acusados.

Se ha declarado por bastante pena la prisión sufrida en pro
porción de 1 á 12.

Las multas aparecen impuestas cu razón de 1 á 6  próxima
mente.

Las penas declarada# redimibles con la po««niaria ofrecen la 
razón de 1 á 8.



Han sí Jo  su jeto s ;r la vigilancia de las autoridades en pro
p o r c i ó n  de 4 á 154.

Y  por ultimo los apercibidos resultan en proporción de 1 á 6.
Entrando ¿diora en el examen, del numero de delitos juzgados 

en todo el ano de 1 8 4 5 , se nota (fue lo lian sido 1 4 ,0 6 5 ; y no 
rs de extrañar sea menor (jue el número de acusados por ser tan 
común cometerse aquellos con el auxilio de cómplices.

De notar es también , v esta observación podrá ser muy útil 
para la adopción de medidas preventivas, que comparado el nú- 
mero de anuas prohibidas con las de uso lícito, v los instru
mentos contundentes con que se han ejecutado los delitos, es mu
cho menor el de aquellas, pues de las i , 490 armas de fu ('ge 
aprehendidas, las 57 0  han sido de teso ilícito, y de uso permi
tido las B Í2  restantes: de las armas blancas 1,807 son de use 
ilíc ito , y 2 ,7 5 5  de uso permitido; y  hasta 5 ,1 8 4  llega el núme
ro de instrumentos contundentes, y a 1,180 el de los demas ins
trumentos o medios empleados en los actos criminales.

l  iia idea consoladora se presenta al considerar el número dt 
objetos venenosos con que se han cometido los delitos, pues se vr 
tjue sola Hagan á 2 9 ; cantidad muy corta por cierto si se atien
de á la totalidad de aquellos.

Paso ¡ido ahora á observar la clase de delitos por que fia t: 
sido acusados iodos los comprendidos en estas notas estadísticas 
dividiré aquellos en 11 clases principales para que se pueda vei 
de una ojeada d  resulta do (pie ofrecen:

fd Delitos políticos.-^Dos acusados por los delitos políticos 
llegan at número de BttO, cu los ctiaies se comprenden los dt 
conspiración ó sedición, expresiones, gritos y voces subversivas c 
sediciosas y pcopalaeiou de noticias alarmantes, infidencia o in
teligencia con los enemigos del Estado, y otros delitos de este ge
nero no especificados.

2? Contra la religion.^=A 2 0 2  llega el número de los acusa* 
dos por delitos contra la religión, y en ellos se comprenden I05 

de blasfemia, inhumación clandestina tic cadáveres , perjurio, sa
crilegio e irreverencia , y otros de esta cíase.

5* Contra la tranquilidad, el orden y  la legalidad. Los 
acusados por estos delitos son bastante numerosos, pues ascien
den hasta 5 ,€ 2 0 , y en ellas están comprendidos Jos abusos de 
autoridad, excesos y faltas en el desempeño de empleos, cargos 
y  oficios públicos, uso de armas prohibidas, asonada, motín y  
tumulto sin objeto político ; desacatos c injurias á las autorida
d es , eclesiásticos, empleados y agentes del Gobierno en el ejer
cicio de sus cargos; desobediencia simple á las autoridades o á 
la justicia ; fuga simple o con violencia y escalamiento de cárcel 
y presidio; juegos prohibidos, pasquines, resistencia simple á la 
justicia, receptación de rebeldes y crimina les, soborno y cohecho 
de funcionarios públicos que no son del orden judicial, vagancia 
y mala conducta, venta de pasaportes, violación o allanamiento 
de domicilio , y otros delitos de esta clase no expresados.

4* Contra la Hacienda pública."=E! número de reos juzgados 
por esle genero de débitos es el de 2 ,5 4 8  , en los cuales están 
comprendidos el contrabando, la defraudación v otros de esta es
p ecie, siendo de notar que ni 1111 solo acusado de los juzgados 
por las audiencias lo ha sido por connivencia o iuíidelidad, ni 
por dilapidación ú peculado.

5? Contra la salud públioa.e=51uy pocos son los delitos de 
esta clase juzgados por ios tribu nales, pues solo liega á 3 5  el 
número de los reos de contravención o infracción de los regla
mentos de medicina, cirugía y farmacia.

6? Gontra las personas, la segundad individual y el honór.~= 
Desgraciadamente los delitos contra las personas son los nías nu
merosos, pues ascienden á 17 ,688 los acusados por amenazas, 
desafíos, detención arbitraria, envenena miento, exposición de 
prole, fuerza e violencia contra la libertad personal, golpes y 
malos tratamientos, heridas, homicidio alevoso, si ni pie un lite Vo

luntario, por imprudencia punible casual, infanticidio, i n jm ias 
verbales, mutilación voluntaria, parricidio, riñ.ts y peleas sin 
heridas ni malos tratamientos de obra, suicidio, violencia para 
coartar á los ciudadanos en el uso jde sus derechos, y otros d e- 
írt os de este generó no especificados.

Pero ab paso qué se nota el considerable número dé delitos 
cometidos contra las personas, la seguridad individual y él ho
n o r, puede hacerse u¡:a observación, de la Cual se deducen lison
jeras consecuencias: 24  solamente han sido los suicidios come
tidos en todo el ano á que se refieren estos apuntes estadísticos* 
E n  nuestros dias, en que este exceso ha llegado ya á ser tan 
frecuente en otras naciones cultas, donde se cuentan centenares 
de desgraciados muertos por efecto de su propio frenesí, por el 
extravío de las pasiones, la relajación de la moral cristiana , la 
pobreza y tantas otras causas, es muy satisfactorio vér qüe solo 
lleguen al número de 2-4 los que han tenido en España la des
gracia de atentar contra su vida.

7* Gontra la propicdad.^No son tan numerosos tos Veos acu
sados por delitos contrarios á la propiedad; pero ascienden-a 
i0 ,4 2 o . Cuentanse en estos los que hau sido procesados por abi
geato, estafas ó engaños por personas particulares) estelionato, 
hurto sim ple, calificado y domestico, incendio voluntario y ca
sual, robo en poblado y en despoblado, tahqv daños en los uto / 
tes, arbolados, sembrados y paseos públicos/y otros de esta clase.

8? Contra Ja administración de justicia .-—Pocos son los pro
cesados por los delitos contra la recta administración de justicia, 
pues solo se cuentan 67 reos de abusos cometidos contra aque
lla y soborno de testigos, y ninguno lo ha sido de los feos cieli
tos de cohecho y prevaricato.

De ialsedad.—Quintentos sesenta y dos son los acusados 
por falsificación de moneda, falsedad y denuncia calumniosa, 
falsificación de firmas, instrumentos y documentos públicos, fal
sificar ion de documentos hechos por escribanos y otros fnucio- 
jíarios públicos, expendicion de moneda falsa, usurpación de fun
ciones o cargos, y otros delitos de este genero.

10. De incontinencia y contra las buenas eostumbres.===Las 
personas juzgadas por adulterio, amancebamiento, bigamia, es
tupro simple ó con violencia, lenocinio, prostitución, rapto, so
domía y bestialiJad han llegado á la suma de 862.

1 L  l>e imprenta.*^ Por ú ltim o, solo á 11 personas se ha juz
gado como reos de abusos de la libertad de imprenta , de las 
cuales Jos 10 lo han sido en Ja corto, y 4 en el territorio de 
la audiencia de Canarias.

Examinando abura los datos relativos á los indultos y reba
jas concedidos en todo el año de 1 8 4 3 , se observará que han 
sido:

18 los reos indultados.
€1 ios prc-r id ¡arios a quienes se Ies ha rebajado algún tierna 

py del sena Jan'o en sus condenas, y
4 ha obtenido conmutación de pena.

De los 18 (pie han obtenido la Real gracia ele indulto:
4  han sida reos de delito de homicidio*
1 de robo.
2  de malos trata fu ¡en tos.
4  de armas p¡ohlbida&

1 de receptación de malhechores.
1 de estafas.
1 de heridas.
2 de falsificación.
1 de suplantación, y
1 de conspiración.

De los 18 indultados han sido juzgados:
4 por la audiencia de Madrid.
1 por la de Albacete.
1 por la de Burgos.
1 por la de Cáceies.
5  por la de Granada.
5  por la de Valencia.
2  por la de Zaragoza, y
1 no ha sido juzgado por ningún tribunal por haber obteni

do el indulto antes de instruirse sumario.
Quince de ios que obtuvieron indulto lo consiguieron á su ins

tancia , y 3 reos de muerte á propuesta de las audiencias de 
M adrid, de Burgos y de Granada, siguiéndose la antigua cos
tumbre que han observado los augustos predecesores de V . M. 
de conceder el Real perdón con motivo de la celebridad del vier
nes Santo.

De los 61 reos, cuyas condenas han sido rebajadas, h¿ui ob
tenido esta gracia:

19 á su instancia:
4 2  á propuesta de Ja dirección general de Presidios, y á

1 le fue conmutada la pena á' su solicitud.

ü i "
De los 18 indultados lo han sido de las penas siguientes:
4  de pena capital.
5  de la de presidio.
5 de prisión.
1 de destierro.
2 suspensión de cargo u oficio.
1 no llego á imponerse Je pena.

18

Los 61 presidiarios rebajados han sido sentenciados por los 
delitos que á continuación se expresan;

2  por conspiración.
12 por homicidio.

1 por disparo de armas abusivamente.
2 0  por robo.

1 por complicidad en la venta de un sustituto.
1 por hurto.

10 por golpes y malos tratamientos.
1 por estupro e incesto.
1 por haber hecho llaves falsas.
1 por uso de armas prohibidas.
4  por falsificación.
5  por varios delitos leves.
1 por suplantación.

« i, y
1 obtuvo conmutación de la pena que se le impuso por ha

ber tavilitado pasaporte a un procesado.

62

De todos eslóS delincuentes, el número sentenciado por cada 
audiencia es el que sigue:

9  por la de Madrid.
6  por la de Albacete.
4 por la de Baicelona.
4 por la de Burgos.
3 por la de Cace res*
3 por la de Granada.
1 por la de Oviedo.
2 por la de Pamplona.
9  por la de Sevilla.

14 por la de Valencia.
3 por la de Valladolid.
4 por la de Zaragoza.
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T al es, Señora, el resultado que ofrecen los trabajos de los 
tribunales dé la Península é islas a Jyacentes por lo respectivo á 
la administración de justicia crim inal, considerados en su tota
lidad y vistos de una rápida ojeada; y tal el uso que se ha he
dió en todo el año á que se refieren estos datos de la alta pre- 
rogativa de la corona. E l Ministro que suscribe desearía poder 
ispirar á la gloria de presentar á la augusta consideración de 
V. M. un cuadro exacto y acabado de los innumerables objetos 
pie deben ocupar un tugar en esta clase de estadísticas, y hacer 
todas las comparaciones y formar todos los cálculos que tan úti
les son para sondear en ja s  causas productoras de los delitos, y 
:oiloeer los medios de disminuí: los algún tanto. Pero la premura 
ron que Oslas trabajos se han hecho, asi por los tribunales como 
por el Gobierne, ocupados siempre en las perentorias atenciones 
leí riiómentó, y la circunstancia que no debe V. M. olvidar 
wra acoger con indulgencia este pequeño ensayo de ser ahora la 
■rez primera que se dan á luz trabajos estadísticos sobre la admi
nistración de justicia crim inal, disculparán las faltas e inexacti
tudes que puedan encontrarse en tan diminuta obra.

Pero confie V . M. en que las medidas adoptadas para lo ve- 
lideró, y el celo y esmerada laboriosidad de los tribunales, fa
cilitarán la ejecución para-lo sucesivo; y en pocos años podrá el 
3obienio presentar á V. M. una estadística tan extensa y com
pleta como las de otras naciones que nos han precedido en esta 
dase de trabajos. Estos son los ardientes deseos del Ministro que 
suscribe, ya que en el tiempo que desempeña su cargo no le ha 
sido posible mas que poner la primera piedra, sobre la cual 
habrá de edificarse tan difícil é importante obra*

Madrid 1? de Enero de i845.==Señota.^=A L. R. P . de V . M.±= 
Vuestro humilde súbdito, el Ministro de Gracia y Justicia, Luis 
Mayans.

M I N I S T E R I O  DE L A  G U E R R A .
En el estado m ilitar del presente año se ha padecido la equi

vocación de colocar en Ja lista de los tenientes generales del ejer
cito i\ D. Gerónimo Vuldcs entre los promovidos á esta clase en 
el ano de 1 8 3 o , eorrospomlieudole por sit antigüedad ocupar el 
lugar después del conde de Gasa-Morolo , respecto á que aseen* 
dio á dicho empleo en 23  de Noviembre de 1833.

P A R T E  RECIBID O  EN  E L  M IN IS T E R IO
DE LA GUERRA.

E l capitán general de G alicia, con fecha 7 del corriente 
participa á este ministerio el tallecí miento del mariscal de cam, 
po D. Juan Bautista Aguiar y Caam año, gentilhombre de cá
mara de S. AL, ocurrido en 2 4  de Enero anterior en la Puebla 
del Dean, donde disfrutaba su cuartel.

P A R T E  REC IBID O  EN  E L  M IN IST E R IO

DE GRACIA Y  JUSTICIA.

Regencia de la audiencia territorial de Sevilla .= E xcm o. se
ñor: Tengo la satisfacción de elevar á conocimiento de V. E. 
que desunes de mi última comunicación relativa á la captura de 
reos prófugos, han sido aprehendidos los que aparecen de la nota 
que acompaño, procesados por delitos graves; prometiéndome que 
en fuerza de las disposiciones que he adoptado conseguiré captu
rar á los mas de los delicucntes que .vagan por el territorio del 
tribunal, haciendo cesar este escándalo.

Dios guarde á V. E . muchos años. Sevilla 8 de. Febrero 
de 1845.—Exemo. Sr.=Jua-n J .  G. Nandin.—Excmo. Sr. Secre
tario de Estado y del Despacho ¿le Gracia y Justicia.

Nota de los reos prófugos reprehendidos.

E cija .— Antonio Rodríguez, alias Maleo. SalvadorM acias, alia* 
Cosme.

Alcalá de Guadaira.=Diego Navarro de Mairena.
Fuente Obejuna. =  Félix Morillo. Nicolás Esquina. Juan Re

bollo.
' San lúea r la Mayor.—José Román Parreño. José Calero Rubio.

Agnilar. — Gregorio de Doblas.
Lucena/=Aguslin Muñoz, alias Telaraña. Alonso G arcía, alias 

Cagarrope. Antonio Fernandez, alias Forastero. Francisco Peiaez, 
José María de Cuadra. Pedro Muñoz. Pedro Oeaña.

Sevilla 8 de Febrero de 1 8 4 5 .—Juan J .  G. Nandiu.

P A R T E  RECIBID O  EN  E L  M IN IST E R IO
DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Según comunicación del gefe político de Santander, el comi
sario de preteccion y seguridad pública de Torrelavega, auxilía
lo  por la guardia civil destacada en aquel punto y por cuatro 
carabineros de la Hacienda pública, capturó la noche del 7 del 
actual á Juan Bautista Belamendia , reo de consideración fuga
do de la cárcel de San Vicente de la Barquera.

Lista de los donativos hechos en el consulado de Cette para
socorrer á los desgraciados de la isla de Cuba.

Francos.

D. Tomas de Asensi, cósul de S. M ...........................  8 0
D. Tomas de Villuloiiga  .......................   . 2 0
D. Francisco de L lam as.......................................    5
D. Pablo Cugat.....................................................................  5

T o ta l..........  l i t )

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

GRAN BRETAÑA.

Londres 5 de Febrero.

E l dia 4  del corriente se verificó la apertura del Parlamen
:o ingles, con cuyo motivo pronunció S. M. la Reina Victoria el 
discurso siguiente;

•Milores y señores :
Me complazco, al hallaros aqui reunidos, en felicitaros por 

as mejoras producidas en el estaderdel pais.
En casi todos Jos ramos de la industria fabril se advierte una 

ictividud extraordinaria: interior y exteriormente se han desor
illad o  la industria y el comercio; y el espíritu de fi lelidad y 
ibcdiencia á la ley reina generalmente entre todas las clases de 
ni pueblo.

Continuo recibiendo dé todas las Potencias y Estados extraña 
¡jeros pruebas de sus amistosos sentimientos.

He tenido mucha satistaceion en recibir-en mi corte á los 
Soberanos que eu el trascurso del año último han visitado la In
glaterra.

E l viaje del Emperador de R u sia , emprendido á pesar de to
las las conveniencias particulares, ha sirio una prueba de la amis
tad de S. M. Im perial, la cual no ha podido meuos de excitar 
mi sensibilidad. '

La ocasión que con este motivo se me ofreció de estrechar 
mes tras relaciones personales espero que podrá servir para me- 
orar el estado le las amistosas relaciones que hau existido por 
largo tiempo entre Inglaterra y Rusia.

La visita del Rey de los fian ceses me ha s ilo  tanto maá 
igra da ble, cuanto que la habían precedido algunas discusiones 
que hubieran podido perturbar la buena inteligencia felizmente 
establecida entre los dos países.

Contemplo la conservación de esta buena inteligencia cómo- 
una cosa esencial á ios mas gratos intereses de ambos puises; f  
he visto con satistaceion que los sentimientos tan c o r d ia l  menté 
expresados por todas las clases de mis vasallos con motivo de la 
visita de S. M. correspondían exactamente á los míos. *

Señores de la Cámara de los Comunes: >
Esta ya preparado el presupuesto del año ú ltim o, y se so

meterá a vuestras discusiones.
E l  programa de la navegación de vapor, y la n e c e s id a d  de 

protección que tiene el vasto comercio nacional, exigirán un «u-
*üá gilstl>s del presupuesto con relación ai de Marina.

Ai llores y señores:
He ad Veri ido con particular satisfacción que las mejoras que

pxpeiitticnian otros puntos del país se han propagado á la Ir
landa. r i o



Lo agitación v las pasiones políticas qne tuve anteriormente 
ocasión de deplorar parece que han ido cediendo gradualmente,  
de lo cual ha resultado naturalmente que se han destinado mas 
libremente los capitales particulares á empresas públicas útiles, 
debidas á la amistosa cooperación de los individuos interesados 
en el bienestar de Irlanda.

He puesto en práctica , según el espíritu que le había dicta
do , el acto para hacer uso mas eficazmente de las donaciones y  
legados de caridad.

Recomiendo á vuestra favorable consideración la política que 
tiende á mejorar y  desarrollar la íacilidad de la enseñanza aca
démica en Irlanda.

El informe sobre la ley y práctica relativa á la ocupación de 
lós bienes fun.los estará en breve arreglado, y se os comunicará 
inmediatamente después de su presentación. El estado de la ley 
respecto al establecimiento del Banco de Irlanda y otros estable
cimientos de igual especie en Irlanda y Escocia, seia digno tam
bién de vuestra atención.

Objeto de un reciente informe ante una comisión ha sido el 
estado sanitario de los habitantes de las grandes ciudades y dis
tritos populosos de esta parte del Reino-Unido, cuyo informe se 
os presentara inmediatamente.

'M e  complaceré sobremanera en que los datos y observaciones 
consignados en este informe os basten para hallar los medios 
de mejorar la salud y situación de las clases mas pobres de mis 
Tasa líos.

Os felicito por el buen éxito de las medidas adoptadas por 
el Paila mentó hace tres años con objeto de cubrir  el déficit 
de las rentas públicas y evitar la acumulación de deudas en 
tiempo de paz.

La resolución tomada en aquella época para imponer una 
contribución sobre las rentas está próxima á fenecer. Vuestra 
sabiduría resolverá si no será útil continuar los efectos de este 
acto durante un nuevo período de tiempo, consiguiendo asi me
dios para atender suficientemente al servicio público , y reducir 
al propio tiempo esta contribución.

Cualquiera que sea el resultado de vuestras deliberaciones 
sobre este asunto, estoy segura de que os decidiréis á conservar 
mi número de ingresos m asque suficiente para a tenderá  los gas
tos necesarios del pais, y sostener el cie lito público tan indis
pensable al bienestar nacional. La perspectiva cíe la continuación 
de la paz, y la situación general de prosperidad y tranquilidad 
interiores, ofrecen una ocasión favorable de examinar las impor
tantes cuestiones que he recomendado á vuestra atención: las con
fio á vuestio oxámen, deseando que logréis bajo los auspicios y 
protección de la divina Providencia fortalecer los sentimientos de 
nuil na confianza y benevolencia entre las varias clases de mis 
vasallos, y mejoiar la condición de mi pueblo.

NOTICIAS NACIONALESCórdoba 6 de Febrero.
E l  frió ha sido tari extraordinario que se ha visto cubierto 

de nieve el alcor de la Sierra:  cosa que sucede pocas veces en 
nn siglo.

AI mismo tiempo el rio continúa a l to ,  lo cual indica lluvia 
ó derretimiento de nieve en la sierra de Alearaz, de Segura 6 
de Gnadix y Baza, que son sus tributarias.

Ha ido mucha gente á la feria de San Blas en Villanucva de 
la Hinojosa , en la sierra , no obstante el pésimo estado de los 
caminos. Dicha feria es muy concurrida de Extrem adura y M an
cha , y se hacen en ella grandes negociaciones en lanas.

(D . de 5.)

Sevilla  8 de Febrero.
Anteanoche salió el general Prirh en la silla-correo para 

Ecija , punto designado para su residencia. (/¡A)

C O R T E S

SENADO. 
O R D E N  D E L  DI A

para  la sesión pública del viernes 14 de Febrero de 1845.
Discusión de los dictámenes de la comisión de Peticiones lei- 

dos en la última.
Discusión del de la que ha informado sobre el proyecto de 

ley para concesión de una pensión á Doña Nieolasa Hernaiz.
• Votación nominal definitiva sobre la totalidad del de dota

ción del culto y mantenimiento del clero.

MADRID 14 DE FEBRERO.

Memoria leicla en la sesión inaugural del instituto medico 
de emulación el dia 7 de Febrero por el secretario de 
gobierno de dicha corporación Dr. D. Antonio More
no González.

(Conclusión.)
Otra cuestión de no menor Ínteres siguió á aq u e l la , y  con la 

cual tiene estrecha conexión: por eso era natural y lógico que á 
la solución del gran problema del contagio sucediese Ja de ave
riguar la índole y medios de atajar una enfermedad, de cuya tras
misión nadie ha d u d a d o , y contener los estragos de una dolencia 
qué desgraciadamente se ceba en lo mas lozano de fu juventud, 
que ha de ser un dia la esperanza de su patria ,  y cuyas fuerzas 
enerva y destruye. Es para mi muy grato el cumplir  con un de
ber de justicia tributando un tan merecido elogio al autor de la 
memoria á que me refiero, y nadie podrá dudar que hablo del 
digno socio IX José Gilvo. ¿ Y que asunto de mayor Ínteres para 
hi saciedad pudiera ocupar ai institutol} ¿Q ue dolencia imprime 
tan varios y acerbos dolores, ni afectan lo tan distintas y capri
chosas lormas se enmascara como un Proteo ,  bajo faces tan va
rias-? ¿Cuál imprime una mancha tan vergonzosa, ni turba la 
paz de las familias como la afección venérea? ¿Cuál siega en lk>r 
las esperanzas de un anciano que contempla en su hijo, rico de

vida y lozanía, el amjvaro de su helada vejez? ¿Cuál laido como 
esta convierte en un supiiei > el lecho de dos esposos, antes uni
dos y felices? Ella, que diezma nuestros valientes, mil veces mas 
que el plomo enemigo.

Haría un agravio á la ilustración del escogido a u d i W i o q u e  
me honra con su toleran,cia, si insistiese en probar Ja necesitad 
de agitar una cuestión tan vital, que ha derramado sobre las so
ciedades modernas un fermento de muerte, q ue ,  como con mu
cha oportunidad dice el Sr. Calvo en su memoria, solu/n i feeit 
ham anum  genus. ¿Y  qué dice la ciencia á los Gobiernos para 
atajar sus estragos y prevenir su desarrollo? Sabias medidas se 
han propuesto por el instituto en el curso de la dis< ‘usion , que 
me complazco en pensar no serán perdidas para Ja mejora del 
Estadoj porque si la prostitución existe, y no puede menos de 
existir, reprímanse por lo menos sus mas repugnantes formas, su 
mas cínica desenvoltura, y relegúese á un sitio infame donde no in
sulte la publica moral,  donde no haga bajar los ojos de vergüen
za á la púdica virgen, ni manche sus castos oidos con las pala
bras de su asquerosa venalidad; y-sobre todo no inoetile un ger
men de enfermedad y muerte , alli donde la naturaleza ofrecie
ra una fuente de placer y de vi’da.

Pero hay otro asunto que íorma también el objeto de esta 
asociación, al cual ha atendido siempre con preferente cuidado: 
hablo del lustre de la mas noble y humanitaria de las profe
siones, y del modo de procurar el bienestar de los que la ejer
cen. Cuanto haya trabajado por conseguir objetos tan caros seria 
muy prolijo el releí irlo; pero si alguna vez un celo exquisito y 
una perseverancia á toda prueba pueden garantizar el resultado, 
seguramente que el instituto médico de emulación tiene gran
des derechos á la corona del triunfo.

Yo me abstendré de presentar el cuadro que la profesión 
ofrece hoy entre nosotros, cuadro que es demasiadamente sabido, 
y  cuyas tintas habrían de ser hiel y lágrimas. Abandonados á sus 
propias fuerzas , casi siempre los médicos sucumben en desigual 
combate, porqüe no siempre la justicia y la fortuna van asidas 
de las manos. Nuestra secretaría puede ofrecer un largo catalogo 
de comunicaciones de mil y mil médicos que sufren en silencio, 
y casi siempre con la resignación de la filosofa y la v i r tu d ,  la 
injusticia de una sociedad que paga sus afanes con ingratitud y 
desden. Poco considerados por los mismos á quienes favorecen, 
cuyos dolores ca lm an , cuyas lágrimas enjugan y cuya esperanza 
sostienen, se les reputa como unos traficantes que en tal concep
to deben partir con el estado el fruto de sus largas vigilias y de 
los esfuerzos sublimes de su ingenio.

E l instituto médico, llenando su noble ministerio , ha trata
do de emancipar á la abatida clase de ese padrón de ignominia, 
acudiendo á los cuerpos deliberantes por medio de una sentida y 
reverente exposición: acaso su voz será desoida ; pero le quedará 
por lo menos el consuelo de haber hecho cuanto le manda su 
conciencia y el sagrado deber que contrajera de velar constante
mente por el decoro de la profesión.

E ntre  las muchas penalidades, que soii cómo el patrimonio de 
la medicina, hay una de tanto bulto y de tan fatales consecuen
cias que exigia pronto y eficaz remedio. Ya habrá conocido el 
ilustrado auditorio que me favorece que hablo de los profesores 
de partido, condenados á las privaciones de toda especie, tenien
do que elegir alguna vez entre la deshonra y el hambre, y hasta 
privados del dulce consuelo de llorar en el seno de la amistad; 
porque en los pueblos de corto recinto no hay un amigo para 
aquel á quien todos llaman extraño, y que devora en el silencio 
sus penas, comiendo un pan amargo vega ’o con su sudor y con 
sus lágrimas. El instituto médico de emulación habría cometido 
una injusticia insigne si no hubiese tratado, por cuantos medios 
están á su alcancé, de remediar la suerte de sus hermanos. Cum 
pliendo pues con tan sagrado deber anunció esta discusión, y con 
ella las bases que una comisión de su seno juzgara qne podrían 
mejorar la suerte de profesores tan dignos como maltratados por 
la fortuna. Quiso oir el parecer de sus corresponsales y  de cuan
tos médicos quisiesen ilustrar con sus consejos una cuestión tan 
importante, reuniendo asi copia de datos que tuvo muy presen
tes, y que modificaron en algún tanto su opinión, hacienda este 
sacrificio en las aras del bien común.

Alguno quizá habrá censurado como demasiadamente larga 
una discusión que ha ocupado al instituto por algunos meses; 
pero yo diría á quien asi pensara que este es uno de los puntos 
mas delicados que agitarse pudieran, toda vez que hay que tener 
muy en cuenta los hábitos y preocupaciones arraigados en los 
pueblos, los intereses y derechos adquiridos, siempre respetables; 
y sobre todo la impotencia del Gobierno en reglar un  negocio 
que casi puede decirse de propia elección y de competencia indi
vidual. Consignadas están en nuestro periódico las doctrinas del 
instituto, y ellas son la mejor prueba del incesante afan con que 
ha procurado que su obra huyese de todo ex trem o, concillando 
en cuánto pudieran avenirse intereses hasta ahora encontrados. 
Acaso el Gobierno, que trata de dotar al pais de las leyes orgá
nicas qué tanto necesita, aprovechará los trabajos de esta corpo
ración, á quien bastará por recompensa haber contribuido en a l 
guna p a rte ,  aunque pequeña, al bienestar de los pueblos y de 
los profesores, llenando asi su filantrópica misión.

Si no temiese abusar de la paciencia de mi digno auditorio 
liaría Uría reseña dé otros muchísimos trabajos dirigidos á velar 
por el lustre de la profesión á que el instituto constantemente se 
há dedicado, y coii especialidad el año último; pero no siendo 
dablt* el abrazarlos en corto espacio, renuncio á mi deseo en ob
sequio de la brevedad que he debido imponerme. Dije al prin
cipio, y me complazco en repetir, que él ha crecido de una ma
nera que supera sus esperanzas, y esta es la mejor prenda de su 
vida y prosperi lac!. El número de sus individuos se ha duplicado 
en el año que ha concluido, multiplicando asi sus medios de en
grandecimiento dentro y fuera de la corte. En todos los ángulos 
dé la monarquía y en muchos puntos del extrangero sus socios 
corresponsales trabajan de consuno con sus hermanos dé Madrid, 
á fin de llevar á cabo su noble propósito. También el numero de 
estos ha crecido cu una progresión la mas lisonjera, que presagia
para el instituto un porvenir próspero v brillante. He aqui los
señores que forman -la junta directiva de esta corporación :

Presidente, Sr. D. Pedro Trellez.
Vicepresidente, Sr. D. ¿igüedo Pinilla.
Id. Sr. D. José Villargoitia.
Sec rehirió de gobierno, Sr. IX Antonio Moreno González.
Secretario de correspondencias, Sr. D. II.lehmso Martínez.
Contador, Sr. D. Fernando U liba n i .
Tesorero, Sr. I). Leoncio Sobrado y Goiri.
Bibliotecario, Sr. D. Tomas 'Santero.
Presidente de la primera sección, Sr. D. Patricio Salazar,
Id. de la segunda , Sr. IX Juan Fcmrquel.
Id. de la tercera, Sr. D. Matías Nieto Serrano.
Id. de la cuarta ,  Sr. D. Manuel Rui/. Salazar. ’

He juzgado conveniente omitir la lista general de los señores 
sóidos, considerando que alargaría demasiado esta memoria , ya

sobradam» nte difusa , si bien entre los corresponsales hay nom
bres tan ilustres como conocidos en el mundo médico; y por lo 
que respecta á los Srcs. socios residentes, tropiezo con una difi
cultad que sella mis labios: si yo no temiese herir su - modestia, 
y si nasta su presencia no contribuyese á hacer mi posición mas 
embarazosa , yo diría cuánto han trabajado y  trabajan en 
bien de la ciencia y de la profesión, y cuántos son sus derechos 
á la gratitud de nuestra.patria.

. Constante en su . proposito el instituto por facilitar c u a n - ,  
tos meo ios de instrucción y adelantos sean posibles, lia en n q ue -  

| cido su biblioteca con las obras mas recomendables, y  puede 
\ ofrecer en su gabinete de lectura todo.: los periódicos médicos de 
España y los mas acreditadlos de la nación vecina, al par que 
casi tolos los diarios políticos de Madrid. Con igual celo, y á fin 
de difundir las luces entre esa brillante juventud ganosa de sa
ber, y á quien fia la medicina patria su porvenir y sus espe
ranzas, ha acordado el instituto abrir conferencias prácticas con 
sus agregados, á Jo que se han ofrecido espontáneamente dos de 
sus mus dignos socios. Pero aun esto, si bien muy importante, 
no basta para su deseó de multiplicar los adelantos de Ja cíén- 
cla , y  })ara ello ha pensado también en el establecimiento de cá
tedras, que tendrán lugar el curso venidero, ya que a pesar de 
sus esfuerzos no le ha sido dado el conseguirlo en el presente.

Resta me tan solamente hablar del celo de esta ilustre corpo
ración por hacer digno de su grande objeto el local que ha con
sagrado á la divkia ciencia de Esculapio. Y aqui no seria inopor
tuno el repetir qne sus deseos han ido mucho mas allá que su 
posibilidad. Sin mas medios que el sacrificio impuesto voluntaria
mente por sus socios ha conseguido mejorar este templo del Dios 
de Epidauro , colocando bajo ese solio el ángel de inocencia que 
forma la esperanza de nuestra patria. S í , señores: el nombre de 
Isabel es grato para las ciencias y Lis a r te s , como lo es también 
para lás grandes empresas. Yo ño hallo éii nuestra historia , tan 
rica en hechos ilustres, un periodo tan magnífico cómo aquel en 
que la magnánima Señora, la de apuesto talle y elevado espíri
tu ,  la de ánimo sublime y corazón valiente, la grande entre to
das las grandes R einas , Doña Isabel I de Castilla rigiera los; 
destinos de nuestra patria. Y ella también, como su ilustre nie
ta ,  sintió mugir la tempestad alrededor de su cuna, y supo'con
jurar la tormenta, y conquistó imperios, y dio á süs pueblas día* 
de prosperidad y de gloria.

Mucho había padecido España después de una guerra de siete 
siglos, lidiando sin tregua ni descanso desde las cumbres de 
Cantabria hasta Jas márgenes del Dauro: mucho hibiau padeci
do^ también en luchas intestinas, y hasta sangre corriera en guer
ra fratricida ; pero la Providencia envió un ángel de paz que 
diera cima á tan sagrada empresa, j  á ella al frente de sus ca
balleros estaba resc-ivado por el cielo clavar en las almenas de 
Granada el estandarte de Castilla ; y alli,  en el magnífico alcá
zar de los califas, ofreció sus preseas para otra conquista mas d i
fícil, mas aventurada, mas rica; el descubrimiento de un mundo 
qüe había adivinado el profundo genio de Colon. Y la enseña 
de España atravesó el Atlántico, y tremoló orgulloso en la pa
tria de Motezúma, y sobre las cimas de lós Andes y  en la do
rada corte de los lucas.... Y el nombré de Isaí e! resonaba en los 
trópicos, y los hijos de Haití la llamaban su madre.... Protectora 
dé las ciencias, el cielo también quiso que en su tiempo apare-  ’ 

| cíese ese descubrimiento gigante que multiplica y difunde el sa
ber con la prodigiosa rapidez del rayo..i., y para ella , tan ami
ga de las luces, debió ser un momento de placer inefable aquel 
eñ qué viese eTpéíisáiñferrto grabado sobre láminas, merced a la 
sublime inspiración, de Gulemberg.

Y vos, Señora, que retraíais tan al vivo sü dorada cabellé-* 
ra , sus ojos'dé azul dé . cielo purísimo y su frente radiante dé 
magostad y de dulzura ; vos habéis Heredado también su alma 
sublime y su elevado espíritu. V o s ,  que empuñáis el cetro que 
ella os conquistara, liéredásléis también las virtudes de tan ilus
tre  Princesa. Vos también, como ella, habéis venido á esta na
ción como el iris tras de larga tormenta. Recordad, Señora, su 
protección á las ciencias : vedla por todas partes erigiendo tem
plos á Minerva, y tender á la medicina una mano generosa. Vos 
también tras dias de larga tribulación inauguráis una era de 
prosperidad. [Que vuestro nombre sea repelido de las generacio
nes médicas como el dé su bienhechora I Asi la medicina patria 
volverá á ocupar el alto puesto que la conquistaran nuestros ma
yores; y el instituto médico de emulación, que ha nacido bajo 
vuestro reinado, os beudecirá con la misma ternura, con que hoy 
por mi débil conducto os ofrece este tributo pobre, pero since-* 
ro, de amor y gratitud.

He dictíoÍd=AhtoniÓ Moreno González.

E n la noche del domingo último dió la Sra. condesa viuda 
del Montijó un magnífico baile de trajes. Entre los ricos y  ele
gantes disfraces, que aparecieron en aquellos salones se distin
guían principalmente cuatro comparsas- una con el iiuiformo de 
la antigua Guardia francesa, compuesta de la duquesa de Alba, 
la condesa de Teba , las señoritas de Zamora y Moreno, el hijo 
del marques de Aleañices, el hijo del marques de M ontemar, el 
hermano del duque de Abran tes y él hijo menor de D. Jaime Ca
rióla : otra de húngara ó ele mazurca, en que iban la sobrina de 
la Si a. condesa de Montijo, la señorita Doña Salvadora More
no, el marques de Ayerve, D. José Ceiiola , D. Emilio Angulo 
y el conde del Valle de San Toro: otra á la griega, que formabau 
la Sra. de Vilehes y las señoritas de Santa C ru z , de Caree? y de 
Montufar; y por último otra á la alhanesa, en que se notaban la. 
condesa de Cabarrús y las señoritas de F e r re r ,  Carrion^ Euriquez 
y Urréjola.

Entre los caballeros sobresalían el duque de Alba y  su her
mano, qué vestían el traje de Carlos II de Inglaterra : el Sr. Roca, 
de Togores, de Diputado valenciano de  las antiguas Cortes;, el; 
duque de Medinaceli, su hermano y uno cíe los de Abranles, el. 
del tiempo de Felipe II: los hermanos Arcos, de vestimenta de la. 
clase mas ínfima de Paris: el Si'. Eigueroa, de arabe: el hijo: del 
Sr. O ’Shea, de la época de Luis XV; y el hijo del conde de Al-, 
modovar de puritano.

Ademas dé estas comparsas había otras muchas señoras y  
caballeros vestidos con gusto y elegancia. De aquellas merecen 
citarse la señora condesa de Campo de AJunge » t e  señoritasdo
ña Josefina Morillo y Doña Celestina Z areo ,  que iban á la 
antigua; la hermana de la últ im a, que hieiu un l'inao traje do 
c a p r i c h o la  señora marquesa de  la Escala y la scikoi i*£a de Ca** 
sa-Valencia , de magas ; la señorita de* Palacios, con el traje de «a¡ 
Guy-'Slephaíf cuando baila la galop de- la pandereta; ks, p í w í - '  
tas de Arana y de Someruéms, de aileaivas; la señora í t e  
chentul de gitana del Brasil; la scñ&riea de Turbieza * de a!-* 
deana i Liliana éñ el siglo X V ; \  la de Capidtfbardeuv, de purE 
t í i n » .  -

v .



A V I S OS. 

ADMINISTRACION D E RENTAS UNIDAS DE LA PROVINCIA
DE M ADRID.

El Sr. D. Rafael Perez fie Guzman el Bueno, su represen
tante ó herederos, se servirán presentarse en esta oficina, á fin 
de enterarles de un asunto que les compele.

M adrid 11 de Febrero de 184 5 .= V illa r. 3

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO A LOS N A V E G A N T E S.

Por el ministerio de Marina se han recibido en este estable
cimiento las noticias siguientes comunicadas por el m inisterio de
Estado*! t . . .«M inisterio de trabajos publicos.==Admini.straeion general de 
puentes y calza d a s— Faros y tana les.=Aviso á los navegantes.^  
Se previene á los navegantes que se establecerán cuatro nuevos 
fanales, de los cuales sigue la descripción, cuya luz durará toda 
la  noche en las costas de los departamentos del N orte , de M or- 
Filian y de la Cimienta inferior en las localidades y épocas que 
fe indican.1? Nuevo fanal del puerto de D unquerque (departam ento del
N o rte ): luz tija.Desde i? de Enero de 1815 se encenderá un fanal de luz fi
ja en lo interior del puerto de Dunquerque sobre la torre del 
Heu^uenar, en reemplazo del antiguo taro suprim ido desde i? de 
M ayo de 1843.

Este nuevo fanal, especialmente destinado para alum brar el 
canal de una milla y dos decimos de largo, comprendido entre 
rst-i torre y la entrada de las escolleras, arrojará su mayor luz 
en su dirección, que es la del N. ¿>9° O. S. o9° E. del mundo. A 
derecha ó izquierda de esta dirección no será visible la luz en 
tiempos ordinarios, y a la distancia de cinco a seis millas marinas 
mas que en un espacio angular de 10 á 12 grados.

Con el restablecimiento de un f nal sobre la torre de H eu- 
gnenar, el puerto de Dunquerque se hallará señalado por tres 
finales, á saber: E l f a n a l  grande giratorio tic eclipses de minuto 
en minuto y  de 24 millas de alcances establecido cerca del fuer
te de Risban.

E l fa n a l  pequeño de luz fija  de seis millas de alcance en la 
cabeza de la escollera del O.

Y  el nuevo fa n a l  de luz f i j a  de la torre de H cuguenar, cu
yo alcance variará de 12 á 6 millas m arinas, según se marque 
en la dirección de las escolleras o íuera de dicha dirección.

2? Nuevo fanal del fuerte de la C ro ix , en la isla de Groix, 
(M orbihan), luz blanca variada de tres en tres minutos por des
tellos rojos precedidos y seguidos de eclipses cortos.

Desde 1? de Marzo de 1845 se reemplazará el antiguo fanal 
de luz fija blanca establecido en la punta oriental de la isla de 
Groix, en el fuerte de la Croix, por un fanal de luz blanca varia
da de tres en tres minutos por destellos rojos precedidos y se
guidos de eclipses cortos. Su la titud  47° 3 8 ' 5" N. longitud 1 2 o 52 15;/ E . de Cádiz. Elevación sobre el terrenp 43 pies de 
Burgos, y  sobre el nivel del mar 187 , alcance 10 millas ma
rinas.

Este cambio, que se anunció ya en las dos ultim as edicio
nes de la descripción de los faros de Francia (de 1843 y 1844), 
tiene por objeto evitar todo motivo de confusión entre el faro 
grande de luz lija de la punta N. O. de la isla de G ro ix , y el pe
queño situado en la punta oriental de la misma isla en el fuerte 
de la Croix.

3? Fanal de la Tcignouse, bahía de Quiberon (M orbihan), 
luz variada de tres en tres minutos por destellos precedidos y se
guidos de eclipses cortos.

Desde el 1? de Enero de 1845 se distinguirá el escollo de 
la T e iguouse, situado sobre la costa N. de la pasa del mismo 
nom bre á media milla marina al S. 63° E. de la punta m eridio
nal de la Península de Quiberon por un fanal de luz varia !a de 
tres en tres minutos por destellos precedidos y seguidos de eclip
ses cortos. Latitud 47° 27^ 2 8 ^  N. Longitud 3 J 14/ E . de Cá
diz. Elevación 65 pies de Burgos: alcance 10 millas marinas.

El establecimiento de este fanal ha sido ya objeto de una ad
vertencia insertada en las dos últim as ediciones de la descripción 
de los faros de Francia (1843 y 1844.)

4? Nuevo fanal del puerto de San M artin en la isla de R e 
(Charenta inferior): luz fija roja.

Desde 1? de Marzo de 1345 el antiguo fanal de lbz fija 
blanca, establecido á 359 pies de Burgos al E. de la entrada del 
puerto de *San M artin de la isla de Re, se reemplazará por un fa
nal de luz lija roja. L atitud 46° 12 / 2 6 ;/ N. Longitud 4o 5 5 ; 
31 1 E. de Cádiz. Elevación 57 pies de Burgos. Alcance cuatro 
millas marinas.

Este cam bio, ya anunciado eu la últim a edición de la des 
cripeion de los faros de Francia publicada en el mes de Julio 
de 1844, evitará todo motivo de confusión entre el fanal del puer
to de San M artin y el de luz lija blanca del laro grande de Chas- 
siroti (punta N. O. de la isla de O leron), que se ve desde lo in 
terior de Pertuy-B reton por encima de las tierras bajas de la 
isla de Re.

Fanal del golfo Porto-Vecchio, luz variada de cuatro en cua
tro minutos por destellos precedidos y seguidos de eclipses cortos.

Se previene á los navegantes que desde í°. de Enero de 1845 
se encenderá un fanal de primer orden , con luz variada de cua
tro  en cuatro minutos por destellos precedidos y seguidos de 
eclipses coraos, que durará toda la noche, situado en lo alto de 
la torre recientemente construida sobre la junta de la Chiappn, 
en la costa S. de la entrada del golfo de Porto-Vecchio. L atitud 
41° 3 5 7 10 . Longitud 15° 3 7 7 57 £ . de Cádiz. Elevación del
foco del aparato sobre el terreno 57 pie,s de Burgos y 257 sobre 
el nivel del m ar: la luz de este nuevo fanal podrá verseen tiem
po claro á la distancia de 20 millas marinas.

Con este lana!, y los tres ya anunciados en la Gaceta d e 9 de 
Diciembre últim o, quedan perfectamente marcadas las recaladas 
ú las costas occidentales y meridionales de Córcega.

Dentro de poco tiempo se acabarán de completar los fanales 
eu las bocas de Bonifacio con dos nuevos que se están constru
yendo sobre las costas setentrionales de la Cerdeña , cuya des
cripción sigue :

1? Fanal de la Testa (teicero orden): luz blanca variada de 
tres en tres minutos p >r destellos rojos precedidos y seguí los de 
cortos eclipses; se colocara sobre la torre de Santa Reparata, en 
e! eaho de la Te;»ta, á la entrada occidental del estrecho. L atitud
4 1 Q í é  • Longitud 15° 2 8 ' 2 5 ; E. de Q¿diz. Elevación ¿obre

el tf i 'c n o  165 <lc Burgo*, y  sobre el nivel ilel mar 240.
Alcance 15 millas. <2? Fanal d é la  isla Razzoli (segundo orden): luz fija. Situa
do en la punta N. O. de la isla á la entrada oriental del estrecho. 
L atitud 41° 18y 15 '.  Longitud 15° 3 7 ' 5 7 '' E. de C ád iz .E lev a - 
cion sobre el terreno 79 pies de Burgos y  294 sobre el nivel del 
mar. Alcance 16 millas.»

GUIA DE FORASTEROS
PARA E L  AÑO DE 18 45.

Se halla de venta en el despacho de la IMPREN
TA NACIONAL á los precios siguientes:

Reales.

Encuadernación de lujo, cada ejemplar... 242
Idem de medio lujo...  .............................   122
En tafilete..........................................................
En pasta fina. . . .................................................
En pasta común................................................   21
En rústica ..................................     ^
En papel fino ...............................................  21
En papel común..................................................

BOLSA DE M A D R ID .
Cotización del d ia 13 de Febrero a los dos de lo tarde. 

EFECTOS PUBLIC O S.

Inscripciones en el gran lib ro  á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 24 3 /1 , 1 /2 , 2 5 , 21 7 /8 ,  5 /8 , 

13/16, 9/18 y 24 1/1 á v. f. 6 vol. y  firm e: 25 1/2 á 35 d. f. ó vol. 
á prim a de 5 /8  por 100.

Idem del 5 por 1ÜU procedentes de la conversión de la deuda ex
terior , 00.

Inscripciones en el gran lib ro  á 4 por 100, 00.
T ítu los al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 33 3 /8 , 1 /4 , y 33 5/16 al contado: 34, 

33 7 /8 , 3 /8 , 15/16, 5 /8 , 1 /2 , 13/16, 9 /1 6 , 33 1 /4 , 5/16 y 33 5 /4  á 
v. f. vol. y firm e: 33 7 /8 , 31 9 /16 , 5 /8  y o l  7 /8  á v. f. vol. á p iim a 
de 1/2 y 1 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones llam ados á no cap ita liza r, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap e l, 00.
Deuda sin ín teres, 7 1/8 á 60 dias f. ó vol., 7 1/2 á 60 dias fe

cha, vol. i  prim a de 1 /4 por 100.
Acciones del banco español de San Fem ando , 00,
Idem  del Iris nom inales, GQ,
Idem idem al portador, Q0,

CAM BIOS.

Léndre* á 90 d ias, 3. P a rís , 40.

A licante, 1 /8  d. M álaga, i  pnp. d.
Baroelona á ps. fs., 3/8 id. San tander, 4/4 d.
Bilbao, par pap. Santiago, 1/2 id.
Cádiz, 1/2 d. Sevilla , 5 /8  id.
Cor uña, 3/4 id. V alencia, 1/2 id.
G ranada, i  1/4 id. Zaragoza, 5 /8  id.

Descuento de letras ¿ 6 por 100 al año.

PRO VIDENCIAS JUDICIALES.
D. Antonio M aría de Cisneros y Lannza, auditor de guerra 

honorario y juez de prim era instancia de esta ciudad de Badajoz 
y su partido ^c .

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía colativa 
fundada por Andrés Hernández Romo y Catalina Sánchez , su 
m uger, para que en el termino de 30 d ias, cantados desde esta 
fecha, comparezcan en mi juzgado y oficio del infrascrito escri
bano, por sí ó por medio de procurador de las del núm ero de 
esta ciudad y con poder bastante, á decir sobre el que les asista, 
pues pasados siu haberlo verificado les p ira rá  el perjuicio que 
haya lug ar, pues por auto del dia de ayer asi lo tengo manda
do en el expediente promovido á instancia de Juan  de la Cruz 
Rom o, veciuo de Talavera la Real.

Dado en Bada joz á 11 de Enero de 1845.r=:Licenciado Anto
nio M aría de Cisneros y L anuza.=P or mandado de S. S., A nto
nio Silva Gómez;

B IB L IO G R A FIA .
E L  L IB R O  D E O R O , décadas españolas del siglo X IX , cuadro 

histórico general de los principales sucesos políticos y  m ili
tares que han tenido lugar en nuestra patria desde 180 4 , por 
D. Dámaso Calvo y R ochina, dedicado á todos los españoles.

Prospecto
Una crónica general de nuestro siglo, escrita con toda la ver

dad posible para que las futuras generaciones eviten los males 
que nos han agobiado y aumenten las glorias y bienestar que les 
leguemos, con razón puede nominarse El L ibro de O ro , pues 
por subidos que seau los quilates de tan precioso m etal, aun es 
de mayor valor la verdad histórica. Sin ella la v irtud y el m éri
to de las naciones mas ilustres nunca serán creídos , ni sus h o r
rores y desgracias compadecidos y evitados.

Muchísimo se ha escrito y publica io en España respecto de 
la era que atravesamos; pero reflexionando que una parte de lo 
(pie en varias obras se ha dicho ha sido desmentido en otras, que 
las reputaciones (pie fueron vulneradas en algunos escritos han 
sido sinceradas eu otros, y por últim o, que la pasión y el espí

ritu de partido han podido guiar muchas plumas , hemos v¡s(o 
la utilidad que resultará ai público de unas decadas españolas 
escritas con la imparcial veracidad que se observa en las do 
T ito  L ivio, evitando los escollos que presenta la demasiada pre
cipitación en sentar lo que de cierta ciencia no se sepa, y el idó
latra entusiasmo de una bandería cualquiera que con lebril de
lirio impulsa a ensalzar los hechos de un partido , achacando ;¡l 
contrario los crímenes en que acaso ambos ínerón cómplices. 
A lemas, muy contadas son las obras publicadas de algunos años 
á esta p a rte , en las que no hayamos visto atacados mas ó me
nos el trono y el altar.

Los defectos que pudieran tener los que ocuparon el primero 
y los yerros en los que incurrieron no han pasado desapercibi
dos, no ; pero una sola de las virtudes que les hayan adornado, 
el mas pequeño beneficio que hayan hecho a la nación , las (‘an
sas que mas poderosamente hayan podido influir en los hecho* 
que se les acrim inan , y m inorar de consiguiente la reprobación 
que se afecta á aquellos, no han sido referidas; y si decimos de 
algunos antiguos cronistas (pie adularon a los R eyes, cuyas, vi
das escribieron, ¿no podemos tam bién decir que muchos escrito
res modernos han tomado el parí ido opuesto, declarándose ene
migos irreconciliables de la reputación y prestigio del trono?

Los extrangeros hallarán en las páginas de muchas historias 
y biografías modernas que se publican en España una mina que 
explotarán con ventaja de sus crónicas y menoscabo de las nues
tras; pues siendo muy corto el núm ero de las publicaciones en 
que se haya probado y manifestado la perfidia extraña, y muchas 
en las que se achaca á determ inadas formas de gobierno ó á las 
personas qqe dirijieron el timón dei Estado los trastarnos que 
ha sufrido este, resultará que los hechos mas o liosos recaerán so
bre los españoles, pudiendo atestiguar los extrangeros con nues
tras propias crónicas que sus naciones en nada influyeron pura 
las desgracias que hemos experimentado. El clero español tampo
co ha sido mejor tratado por algunos historiadores, que prevali
dos de particulares descarríos le han presentado con los colores 
mas odiosos, siu pensar que se hacían reos de lesa nación, pre
parando el camino que conduce al indiferentism o político y reli
gioso, que nace de tanto descrédito esparcido.

Rem ediar en lo posible los males que nos inducen á creer 
las anteriores reflexiones ha sido nuestro objeto al publicar la 
interesantísima obra que ofrecemos al público. Carecerá absolu
tamente de todo espíritu de partido, pues circunscribiéndose á 
referir los hechos plenamente justificados y que nadie pueda des
m en tir, no se hallarán otros comentarios que los que un sano 
criterio pueda deducir de los sucesos y que sean absolutamente 
necesarios al enlace de los acontecimientos. Españolismo puro 
respirarán todas las páginas del Libro de O ro , y para hacer mas 
amena su lectura no pasarán desapercibidas las diferentes cos
tumbres de las provincias de E spaña, alteraciones que ¡aquellas 
han sufrido, influencia de la política extrungera en la nuestra, 
y un juicio exacto y  verídico ele? los amaños y artificios que ha
yan podido ser origen de los aciagos sucesos que se refieran.

Las glorias de E spaña, los nombres verdaderam ente ilustres 
se consignarán en esta crónica con el debido encomio. Al tratar 
de las disensiones intestinas se pondrán de manifiesto los horro
res y desgracias que han causado con la severidad que requiere 
una crónica dedicada á los españoles con el objeto de que sus 
hijos eviten yerros y ceguedades y aumenten las glorias de sus 
antepasados. No teniendo intención de defraudar al público eu 
lo mas mínimo distrayéndole su atención con los grabados (pie 
se han hecho á la m oda, nos abstenemos de dar ninguno eu 
nuestro texto, que de ningún modo será interrum pido.

Los sucesos de una década se referirán en un tomo de 480 
á 590 páginas, y se publicará por cuadernos de dos pliegos se
gún el tamaño deí prospecto: al fui de cada tomo se darán tres 
retratos de los principales personajes que hayan figurado en el 
período descrito. Todos los meses se publicarán dos cuadernos 
cuando menos, y el primero se repartirá en los primeros dias 
del próximo mes de Marzo.

Los que se suscribau antes del 26 de Febrero recibirán gra
tis los retratos referidos, y los que quieran obtenerlos pasado d i
cho término pagarán 4 rs. cada uno siendo suscritores, y 6 si no 
lo fuesen.

Condiciones y puntos de s'uscricion.=Nada se paga adelanta-* 
do.=P recio  de cada cuaderno: en M adrid 3 rs. y 3 1 /2  en pro
vincias, franco de porte. Se suscribe en M adrid eu la redacción, 
calle de San M illan , núm. 6 , librería de obras de instrucción 
primaria; en la de M atu te , calle de C arretas; viuda de Razóla, 
Concepción Gerónima ; Villa , plazuela de Santo Domingo; en eí 
almacén de níusica de M oseardo, Puerta del Sol, núm. 4 ; y en 
la librería de P oupart, calle del Arenal. En provincias en casa 
de los comisionados y  eu todas las administraciones de correos.

Nota. Todas las reclamaciones se harán á la redacción bajo 
el nombre de D. Ignacio Eugenio García, ed ito r, siendo franco 
el porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

TEATROS.
CRUZ. Hoy no hay función, según costumbre.

M añana sabado se ejecutará la ópera en dos ac tos, titu lada
LA  SOMNAMBULA.

PR IN C IPE . Hoy no hay función.
M apana sábado a las siete y media de la noche.
A beneficio de D. Autonio de Guzinan se ejecutará la fun

ción siguiente:
4? Brillante sinfonía.
2? La comedia nueva, original, en tres actos y  en verso . titu lada J *

A RIO  R E V U E L T O  _
3? Se bailará el paso Stirio.
4? La muy aplaudida pieza en un acto, que hace años no se

represen ta, y en la que el beneficiado desempeña el principa! 
papel, titu lada

LA H O ST ER IA  D E SEG U RA .
5? Jota aragonesa, por varias parejas de niños.


